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REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS DE LOS INSCRITOS PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES Y SUPLENTES ANTE LOS CONSEJOS  DE  FACULTAD DE 

EDUCACIÓN 
 

No. 
   DATOS PERSONALES INCRIPCIÓN CUMPLE DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS 

 NOMBRES  APELLIDOS CEDULA FACULTAD FECHA FOLIOS SI NO OBSERVACIONES 

1 

PRINCIPAL 

GERMAN ANDRES  
JAUREGUÍ 

GONZALEZ 

11.446.175 

EDUCACIÓN 

2021/05/12 18 

  
 

  

 Cumple experiencia de mínimo dos 
(2) años de docencia en la 
Universidad de Cundinamarca. 
Experiencia: 41 meses y 21 días 
 
Art. 2 del Acuerdo 013 de 2018 en 
concordancia con el Art. 26 
Resolución 227 de 2003. 
 

Postulación inscrita por un 
número mínimo de diez 
(10) docentes. 

SUPLENTE 

JUAN 

ALEJANDRO 
CASTIBLANCO 

79.913.383 

EDUCACIÓN 

 

Cumple experiencia de mínimo dos 
(2) años de docencia en la 
Universidad de Cundinamarca. 
Experiencia 24 meses y 13 días 
 
Art. 2 del Acuerdo 003 de 2018 en 
concordancia con el Art. 26 
Resolución 227 de 2003. 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 

PRINCIPAL 

DENNIS 

ALEJANDRO 

TASSO 

CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

1070584594 

EDUCACIÓN 

2021/05/12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
  

 
 

 
Cumple experiencia de mínimo dos 
(2) años de docencia en la 
Universidad de Cundinamarca. 
Experiencia: 38 meses y 29 días. 
 
Art. 2 del Acuerdo 013 de 2018 en 
concordancia con el Art. 26 
Resolución 227 de 2003. 
 
Nota: Se aclara que se remitió al 
correo: 
Secretariageneralaunclic.edu.co la 
certificación del docente Deniss 
Tasso Cárdenas, después de 
realizar la solicitud respectiva ante 
el área de correspondencia y 
archivo.  

Postulación inscrita por un 
número mínimo de diez 
(10) docentes. 
 

SUPLENTE 

CRISTHIAN 

MANUEL 

BEJARANO 

AMANTE 

1032390897 

EDUCACIÓN 

 

Cumple experiencia de mínimo dos 
(2) años de docencia en la 
Universidad de Cundinamarca. 
Experiencia 41 meses y 2 días. 
 
Nota.: No reposa en la hoja de vida 
contrato para la vigencia 2021, no 
obstante, se tiene la certeza que 
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una vez verificada la base de datos 
aportada por el área de Talento 
Humano, se encuentra relacionado 
al docente vinculado para la 
presente vigencia como Docente 
Ocasional Tiempo Completo del 25 
de enero al 23 de diciembre de 
2021. 

 
Nota 1. La revisión de documentos se surtió conforme a los postulados del Articulo 83 de la Constitución Política. 
 
En constancia de lo anterior, suscriben la presente acta a los 18 del mes de mayo de 2021. 
 
 
 
 
ISABEL QUINTERO URIBE     MIRYAM LUCIA SANCHEZ GUTIERREZ    CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA 
Secretaria General        Vicerrectora Administrativa y Financiera     Directora Jurídica  
Universidad de Cundinamarca                   Universidad de Cundinamarca                   Universidad de Cundinamarca  
 
 
 
 
CESAR AUGUSTO CASAS DIAZ    JHON MARIO LOPEZ                                 
 Representante de los Profesores                                                Representante de los Graduados                                                                 
Consejo Académico            
 
 
 
Proyecto:   Johanna Samacá  
                  Abogada Externa  
                
                 Christian Borràs 
               Asesor Jurìdico – oficina jurídica  
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Sello


